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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 12:25 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy buenas tardes. Se abre 

la sesión pública ordinaria de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. El primer punto, quisiera yo 

someter a la consideración de la Sala la aprobación del acta de 

la sesión anterior. Si no hay ninguna participación, consulto ¿se 

aprueba en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
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Turno número 1. 
 
Para esta sesión está previsto, en primer término, analizar los 

asuntos listados bajo la ponencia de la señora Ministra Ríos 

Farjat. Por favor, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR 

JONATHAN SANTACRUZ MORALES: Buenos días, señor 

Ministro Presidente, señora Ministra, señores Ministros. En 

primer lugar, solicito su autorización para dar cuenta de manera 

destacada con el asunto identificado con el número 7. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con, 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
JUICIO ORDINARIO CIVIL FEDERAL 
3/2020. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 

Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias, 

señor Presidente. Señora, señores Ministros, en este asunto me 

encuentro impedido, ya que yo era Presidente del Consejo de la 

Judicatura Federal cuando surge este litigio. Les ruego se sirvan 

calificar de legal mi impedimento. Gracias, Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias a usted. Está a la 

consideración de la Sala la causal de impedimento que hace 

valer el señor Ministro Zaldívar. Si no hay ninguna intervención, 
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consulto, ¿En votación económica se califica de legal el 

impedimento planteado? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS, SE CALIFICA DE 
LEGAL EL IMPEDIMENTO PLANTEADO POR EL MINISTRO 
ZALDÍVAR. 
 
 
Dé cuenta, señor secretario, con los puntos resolutivos que se 

proponen. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
FEDERAL EN LA QUE LA PARTE ACTORA ACREDITÓ 
PARCIALMENTE SUS PRETENSIONES Y LA PARTE 
DEMANDADA NO JUSTIFICÓ LAS EXCEPCIONES Y 
DEFENSAS QUE HIZO VALER, NI SU ACCIÓN 
RECONVENCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE CONDENA A LA PARTE DEMANDADA AL 
PAGO DE LOS CONCEPTOS DE SALDO RECONOCIDO EN 
EL FINIQUITO A FAVOR DE LA PARTE ACTORA, 
CANTIDADES RETENIDAS POR LOS CONCEPTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN, LOS CUALES SE 
LIQUIDARÁN EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
TERCERO. SE ABSUELVE A LA PARTE ACTORA DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS EN LA ACCIÓN 
RECONVENCIONAL. 
 
CUARTO. NO SE HACE CONDENA EN COSTAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: 

Estoy a favor de los tres primeros puntos resolutivos y en contra 

del punto resolutivo cuarto relativo a la condena en costas. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos a 

favor de los resolutivos primero, segundo y tercero, y que existe 

mayoría de tres votos a favor del resolutivo cuarto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL ASUNTO CON ESA VOTACIÓN. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

solicito su autorización para dar cuenta de manera destacada 

con los asuntos identificados con los números económicos 2 y 3. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con, 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 397/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO POR LAS 
RAZONES ESTABLECIDAS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
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TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO, EN TÉRMINOS DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
APRUEBA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con, 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
359/2022. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO: Yo 

estimo que esta contradicción de criterios es inexistente, por lo 

tanto, voto en contra y anuncio voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Finalmente, daré 

cuenta de manera económica con el resto de los asuntos. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con, 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 340/2019. 
QUEJOSA Y RECURRENTE: 
FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO EN TÉRMINOS DE 
LO RESUELTO EN ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA QUE ANALICE 
LAS CUESTIONES DE SU COMPETENCIA DELEGADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1035/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1285/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4928/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
183/2022-CA. RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señor secretario. 

Están a la consideración de la señora Ministra y de los señores 

Ministros, los asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay 

ninguna participación, consulto ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SE APRUEBAN LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
 

Muchas gracias, señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A usted, señor 

Ministro. 
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Turno número 2. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA REBECA 

SAUCEDO LÓPEZ: Buenos días, señor Ministro Presidente, 

señora Ministra, señores Ministros. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenos días, señora 

secretaria, dé usted cuenta, por favor, con los asuntos listados 

bajo la ponencia del Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Daré cuenta de manera conjunta con los 

siguientes asuntos listados por esta ponencia. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 236/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5578/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
A continuación, al tener los mismos resolutivos, mencionaré de 

manera conjunta los asuntos 3, 4 y 5. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
19/2022. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
40/2022. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
44/2022. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
De igual manera, al ser los asuntos 6, 7 y 8, con los mismos 

resolutivos, voy a hacerlos mención de manera conjunta. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
67/2022. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
76/2022. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
77/2022. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es todo. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Consulto al señor Ministro 

ponente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Sí, se 

tendrían que ajustar los resolutivos en los seis asuntos, señor 

Presidente, en los términos de los tres primeros que dio cuenta 

la señora secretaria. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Entonces, tomaríamos los 

resolutivos de los tres primeros para la totalidad de los asuntos 

relativos a recursos de inconformidad. ¿Podría usted repetir los 

puntos resolutivos? 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro. Sería: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto. Esos sería los 

puntos resolutivos para los asuntos listados con los números del 

3 al 8, que ya han sido identificados por la señora secretaria. 

 

Están a la consideración de la Sala los asuntos con los que se 

ha dado cuenta. Si no hay ninguna intervención consulto ¿se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS.  
 

Muchas gracias.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A usted. 
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Turno número 3. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor, señor secretario, 

dé usted cuenta con los asuntos listados bajo mi ponencia.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

CARLOS ANTONIO GUDIÑO CICERO: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Me permito solicitar su autorización para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, de manera destacada, 

con el asunto listado con el número económico 5.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
IMPEDIMENTO 40/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO SE CALIFICA DE LEGAL EL IMPEDIMENTO.  
 
SEGUNDO. NO SE IMPONE MULTA A LA PROMOVENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 



 15 

 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO:  A 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de votos a favor del 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE APRUEBA EL ASUNTO 
POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos en el orden 

establecido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5876/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
323/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 219 DE 
LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
368/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 258/2022.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
186/2022-CA. RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
194/2022-CA. RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1036/2022.  
 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señor secretario. 

Están a discusión los asuntos. Si no hay ninguna participación 

consulto ¿se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  
 

Gracias.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con permiso. 
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Turno número 4. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, señora 

secretaria, por favor, con los asuntos listados bajo la 

ponencia del Señor Ministro Gutiérrez Ortiz Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Con mucho gusto, 

Ministro Presidente. Y para tal efecto, informo a la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente, quedan en lista los asuntos 4 

y 5, que corresponden respectivamente al Amparo Directo en 

Revisión 2170/2022, y al Amparo en Revisión 82/2022. 

 

Ahora, Ministro Presidente, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista y dar, en primer lugar, cuenta con el asunto 

identificado con el 8 en la lista.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
23/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE PARDO REBOLLEDO:  A 

favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que en este asunto, existe mayoría de cuatro votos a 

favor de la propuesta. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, 

con su autorización, ahora doy cuenta con el resto de los asuntos 

de manera económica y conforme al orden previsto en la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4024/2021. QUEJOSA: VISIÓN TEXTIL 
XXI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; RECURRENTE: 
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SECRETARIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO (COMO TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO). 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
631/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO POR LOS ACTOS DE TORTURA DENUNCIADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4826/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
35/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
312/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
CRITERIOS DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, el 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 652/2022. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO SOLICITADO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SOLICITANTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria. 

Están a consideración de la Sala los asuntos con los que se ha 

dado cuenta, si no hay ninguna intervención, consulto si se 

aprueban en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

Gracias. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señor 

Ministro Presidente. 
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Turno número 5. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta, por favor, señor 

secretario, con los asuntos listados bajo la ponencia del señor 

Ministro González Alcántara Carrancá. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR PABLO 

FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ: Buenas tardes, señor Ministro 

Presidente, señora Ministra, señores Ministros, con gusto. De 

manera previa, informo a la Sala que, por instrucciones del señor 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, queda en lista 

el asunto identificado con el número económico 2, que 

corresponde al Amparo en Revisión 388/2022. 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, y con 

su autorización, señor Ministro Presidente, doy cuenta conjunta 

con el resto de los asuntos, en el orden establecido en la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 517/2022, 
QUEJOSA Y RECURRENTE: HOLIDAY 
DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DEL ARTÍCULO 100, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
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SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 243/2022, 
QUEJOSO Y RECURRENTE: TITULAR 
DE LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO DEL INSTITUTO DE LA 
DEFENSORÍA PÚBLICA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. SE RESEVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, EN TÉRMINOS DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
262/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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CONFICTO COMPETENCIAL 287/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA 
EN XALAPA, VERACRUZ, ES LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA CONOCER DEL ASUNTO QUE SE PRECISA EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
CUARTO. DENÚNCIESE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
SEÑALADA EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA 
EJECUTORIA, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA DE 
ESTA PRIMERA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
180/2022-CA, RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1017/2022. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es la cuenta, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 

Secretario. Están a discusión los asuntos con los que se ha dado 

cuenta, si no hay ninguna intervención, consulto si se aprueban 

en votación económica. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 
 
Habiéndose agotado la lista de los asuntos para ser discutidos 

en la sesión del día de hoy. Me permito convocar a la señora 

Ministra y a los señores Ministros para la próxima, que tendrá 

verificativo el miércoles 1° de marzo, a la hora de costumbre. Se 

levanta la sesión. 

 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 12:45 HORAS) 

 

 
 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”: 


